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16247

16245 onDEN ele 15 ele Julio de 1974 por< la que .. dispone
.' el 'Cumplimiento de la s6n.lencia. del Tribunal'Su-'

pre-mo. dictada con fe<:M 8 de, junio de 1974, en el
recurso.·conte-,ncioso"administrativo interpuesto" por
don Agusttn Carretero !4ateos. '

ExentO; Sr.; En el reCUrso éonteocioso-.administrativo seguido
en única instancia ante li\. Sa1&, Quinta· del TriQunal Supremo,
entre pa:r:tes,.de unacomd"demandaI1te"don Ag)J.stín Carretero
Mateos, quien Postula por sí mismo, yde otra como deman
dada, la Adriünistración Pública, representada y defendida por
el Abogado del,EsU\do, contra resoludone,s-deLMinisterjo-del
Ejército de 23 - de . ,Wio y'21 de septiembre, ,ambas oe 1970.
se ha ,dictado sentencia,con feCha 8 de junio de 1974. cuya parte
dispositiva es pomo sigue:

..Fallamos: Que con estimación del recurSocontencioso-adml
nistrativo--interpue~to!pordon Agustín Carretero Matoos, Sub
te:lienté dé Caballetiá'. -en su propio nombre. y derecho•. contra la
resolución de ]a Direccióq General de Re"clutamiento y, Personal
de veinti1j.no de septiembre de mi) novecHmtossetenta, confir
matoria en trámltt;t de reposición de la· del 'Propio centro'direc
tivo de veintitré!l de· julio del ,mismo afta, declaramos que no
se hallan ajustadas al Ordenamiento jurídico aplicable. Y. en su
virtud, .las -anulamos, y en su lUgar,de(:laramos el derecho"del
recurrénte, don" Agustín Carretero; á que se le promueva al em
pleo de Teniente de' la Esc-ala Au~ilia.r del Ejército, ~n la
vacante' que 'le ~orresponda, prolllucida con anterioridad al día
16 de diciembre de -1967; sin hacer expresa imposición a ninguna
de las partes de las· costas der recurso.

Así. por esta nuestra senlencia, qut se publicará en el ..-Bow
- letin Oficial del· Estado.. e insertará en la«Co~ecciónLegisla

ti,va.. , ,def!nítivamep.te juzgando, lo pronunciamos, mandanu>s y.
firmamos; ...

:En 'su ~ud' este Miriisterl0. ha .. tenido a bien· disponer se
cumplaeñ sUs propios' términos la referida. sentencia.,pu·bli
cándose el aludido fallo' en el ..Boletín Oficial dél Estado". todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en· el articulo 105' de la
Ley de 10 Contenctoso-AdminisÚ'ativode 27 de dicÍembre de 1956
{..Boletín Oficial del Estado-.número 363>.

Lo que por la-pres,ente Orden ministerial digo a V. E. p.ara su
conocimiento yofeoros;consigu1~ntes. .>-

... Di08. guarde- áV.· E. mnchos afies..
Madrid. 15 de' Julio de "1974.

COLOMA GALLEGOS

Excmq. Sr. General Subs~retarl0 de este Ministerio (Dírecdgn
de personal). '

MINISTERIO DE MARINA

16246 DECRET" 2272/1974, de 20 de iulio, por él que se
modifica la composición del. Pe. tronató del Canal de
~xpefienf'Ja' .Hidrodinámica3 .de El Pardo.

El Gana) -de Experiencias Hidrodhu:íplicas' de El Pardo, r8w

organizooo·por elUecreto dosmU quinientos cincuenta/mil no
vecientos 'setenta -y uno,de-catoroede octubre, contribuye con
sus ser:vidos'de una forma r~levante a la efiqencia de las cons
truccio:l€s navales es¡>aftolas, tantp 'mHitares como mercantes.
y a la mode:rnizac1ón y rentabilidad de las Marinas Mercante
y de Pesca. .

De acuerdo con el esp:i1itu del mencionado Decreto d&reórw

ganizació!\.y para una 'mayor coordinación y, eficacia de .los' .ser
viGios del' ,Canal,se .hace necesario modificar la composición
de su Patronatd~ para conseguir. una representación más en arw

m~n1a con l~ secto/es del país iritf}r8$ados en su funciona-
mlanto, " .' '. '.

En .. sU: virtud. a propuesta del Ministra de Marina- y previa'
delíberapión del Consejo de Ministrasen. su reunién del día doce
de 'julío de mil -novecientos sententa. y cuatro,

DISPONGO,-

Articulo primero.-'-Se áumentael nümeró de: Vocales del Pa-M

tronato del Can~ de Experiencias Hidrodintl.l'nicas de- El Pardo,
que por razón deléargo detE¡lnilinael articulo once, cuatro,
del Decretados pUl quinientas cincuenta/mil novedentosseteD'
ta y. uno, decatorce-de octubre, 8li los siguientes:

'- Director general de- Navegación. .
- Director general de PeseaMaritima.
..... Subdirector de Estudios Y- Proyectos de la Dirección de

Construcciones Navales Militafes, en -sustitución del Jefe de)
Servicio'Iécn1co dé C~co y Máquinas de' dicha Dirección.

Articulosegundo.-Asimism.o se'" modifica. el artículo once,
cinco. del citado Decreto, en el sentido queent;re los. Vocaies

representativos que ,en el mismo' se especitfcan se fncluirá, un
repleSf'-ntanle del Ministrio de Planificación del Desarrollo, el
-cual ocupar4: el puest-o del representante de la desaparecida
Comisaría del... Plan d.e 'Desarrollo. .

Así lo dispo~go por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de juUo de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAflA

El ~.njstro de Manna,
. GABRIEL PIlA DA VEIGA Y SANZ

MINISTERIO DE HACIENDA

•DECRETO 2273/1974, de 20 de. julio. por el- que ss:
concede franquic.ia ·de derechos arancelarios y' del
Impuesto de Compensación de Gravdmenes lnte
rieres a la importación de maquinaria, utillaje y
materiale,,¡ precisos para ia ejecución del Plan d.
Electrificación de RENFE 1974-1977. '

El Consejo de Ministros, en su reunión del dia quince da
matzo'1ie mil novecientos setenta y cuatro, aprobó ,el Plan
de Electrificación de .Renfe" mil noveCientos setenta. y cuatro~
mil noveCientos setenta y siete, estableciendo en el apartado ter
cero de dicho acuerdo q.ue el ~xpresado Plan es de excepcicr
nal ..interés publico...

El apartado c)' del articulo ·tercero de la Ley Arancedaria
uno/mil novecientos sesenta y. el apartado dos, letra d) del
artículo doscientos onCe de la Ley cuarenta y unol mil no
vacierrtos sesenta y cuatro. autorizan respectivamente al Gobier
'no para que conceda franquicia de derechos de .Arancel y del
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, por moti·
vos de ..interés publico". circunstancia que se estima conCUITe
en el ,presente caso, por lo que una vez cumplidos 10.8 trámites

• establecidos en dichos preceptos se considera procedente ac·
ceder a dicha concesión.

En su virtud, á propuesta- del Ministro. de Hacienda y pre·
via delibetación del Consejo d'6 Ministros en su reunión del
día diecinueve de julio de mil noveci-entos setenta y cuatro.

DISPONGO

Articulo primero.-5e concede franquicia de derechos de
Arancel ,y del Impuesto de Compensación de Gravámenes In·

,tertores a la. importación dEl maquin'arla, utlUaje ,y materiales
qua se precisen para la' ejecución del Plan de Electrificación
de «Renfe.. 'mil novecientos setenta y....cuatro-mil novecientos se
tenta·y 'siete.' cuyas exenciones 'estarán condicionadas a que
se justifique. en cada caso. la inexisteneia de fabricación ha
cional s,egún la" normativa vigente sobre esta' materla.

Artículo segundo,-El Ministerio de Hacienda, por mediación
de la Dirección General de AdUanas. dictará la, oormás com..
plementarias para· la aplicliI.ción de lo. establecido en este. De..
cn~to, que !3ntrará en vigor al día siguiente de sU: publica-
ción eh el ",Boletín Oficial del Estado.. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinte de, julio~ de mil novecientos setenta. y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRlNCIPE DE ESPAflA

•
El Ministro de Hacienda.

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

16248 DECRETO 2274/1974. de 20 de juUo, 'por el que se
adscrib~n (,l. la Confederación Hidrográfica del Pi
rineo Oriental dos pisos del inmueble sito en Bar.
ce{ona. Vta Layetana, número 10 bis. que ocupan
la planta segunda. puertas primera y segunda del
citado edificio. pata la instalación de serviciol de
dicho Organismo~

El Ministerio de Obras Publicas ha soUcitado .1a aiscripd6n
al Organismo autónomo Confederación Hidrografica del Pirineo
Oriental. de los dos pisos del inmueble sito en Barcelona. via
Layetana, 'número diez bi~. que ocupan la planta seg,unda..puer
tas prim.era y segunda del citado edificio.. para instalar en ellos
servicios propios de dicho Organism.o.


